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N/A N/A

1. Realizar seguimiento y control a los

diferentes procesos y actividades establecidos

en la Empresa, para la identificación de

posibles falencias.

1. Evaluación y seguimiento

al mejoramiento continuo de

todos los procesos y

actividades para disminuir los

riesgos de gestión y de

corrupción.

N/A N/A

1. Cumplir con la normatividad

vigente

2. Presentación de los informe de

Ley

3. Servir de enlace entre los

organismos de control y la entidad

1. Que no se registre falencia por

parte de la Entidad en el

cumplimiento de la normatividad

vigente y de sus obligaciones.

2. Evaluación y seguimiento

al mejoramiento continuo de

todos los procesos y

actividades para disminuir la

materialización de los

riesgos de gestión y

corrupción.

3. Cumplir con el estricto

cumplimiento en la presentación 

de

los informes solicitados por los

organismo de control y que exige

la Ley.

1. Aplicación de los roles

establecidos para las oficinas de

control interno. 

2. Reporte de formulario único

reporte de avances de la gestión -

FURAG - MECI

1.Con la aplicación efectiva de los

roles de las oficinas de control

interno, evite la materialización de

los riesgos de gestión y de

corrupción al interior de las

Entidades. 

2. Reporte e implementación de

modelo integrado de planeación y

gestión MIPG

1. Realizar seguimiento y control a

los diferentes procesos y

actividades establecidos en la

Empresa, para la identificación de

posibles falencias.

1. Evaluación y seguimiento al

mejoramiento continuo de todos

los procesos y actividades para

disminuir los riesgos de gestión y

de corrupción.

N/A N/A N/A N/A
1. Verificar que se desarrolle una

participación ciudadana efectiva

en la rendición de cuentas.  

1. Satisfacción de la comunidad

en cuanto a la información

rendida. 

1. Que al momento de realizar

evaluación al contrato suscrito con 

la Empresa cumpla con los criterios 

legales y reglamentarios

establecidos.

1. No se presenten falencias o

hallazgos en el proceso

contractual.

1. Verificar que se desarrolle una

participación ciudadana efectiva

en la rendición de cuentas.  

1. Satisfacción de la comunidad

en cuanto a la información

rendida. 

1. Que al momento de realizar

evaluación a las funciones

establecidas con la Empresa

cumpla con los criterios legales y

reglamentarios.

2. Que las evaluaciones que se

realicen a los procesos, generen

la mejora continua para disminuir

posibles procesos disciplinarios.

3. Proporcione información

relevante y actualizada de los

entes de control.

4. Seguimiento permanente a los 

riesgos de gestión y corrupción

identificados por procesos. 

1. No se presenten falencias o

hallazgos en el cumplimiento de

las funciones.

2. Dar cumplimiento al 100% de

los planes de mejoramiento

abiertos en los procesos.

3. Que la información emitida por

los entes de control se socialice

permanente.

4. Que los riesgos de gestión y

corrupción esté todos

identificados y valorados

adecuadamente.

N/A N/A N/A N/A
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MATRIZ IDENTIFICACIÓN PARTES INTERESADAS 

La satisfacción de las necesidades identificadas por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP., deben estar plasmadas en el Plan Estratégico para que se puedan ejecutar y su seguimiento y revisión se realizará a través de los Planes de acción anuales.

Dirección de Control 

Interno 

Requisito: Están establecidos en los procedimientos, instructivos, guías, protocolos, manuales, normograma y normatividad vigente. 

En la presente matriz se identifican las partes interesadas con sus requisitos que son pertinentes para el Sistema Integrado de Gestión de Empresas Púbicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Se identifican por procesos, tener en cuenta la siguiente terminología:

Partes Interesadas: Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad. Es importante considerar todas las partes interesadas pertinentes de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Las partes interesadas pertinentes son aquellas que generan riesgo significativo para la sostenibilidad de la organización si sus necesidades no se cumplen. Las organizaciones definen qué resultados son necesarios para proporcionar a aquellas partes interesadas pertinentes para reducir dicho riesgo.

Las organizaciones atraen, consiguen y conservan el apoyo de las partes interesadas pertinentes de las que dependen para su éxito.

Necesidades: Son aquellas falencias o carencias de las partes interesadas que debemos cumplir, para que no se vea afectado el objeto social de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.  

Expectativa: Es aquello que espera la parte interesada más allá de la necesidad básica.
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